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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, veinte de junio de dos mil veinticuatro. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS promovido por los 

menores S.O.C. y M.O.C. representados por CLAUDIA VIVIANA 

CASTILLO ROBLEDO, contra GERMÁN MAURICIO OSORIO 

ECHEVERRY, se agrega el memorial presentado por las partes, 

mediante el cual allegan acuerdo privado de cuota 

alimentaria. 

 

Téngase en cuenta que el proceso terminó por acuerdo el 15 de 

diciembre de 2020, sin tener trámite pendiente por parte del 

despacho.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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